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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA
PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y REHABILITACIÓN INTEGRAL DE 
BARRIO

3784 Exp. Concurso adquisición viviendas 2018-2019. Información pública anuncio licitación. Patronato
Municipal de la Vivienda y Rehabilitación Integral de Barrios. Departamento jurídico-administrativo
y de contratación

1.- Entidad Adjudicadora:

a. Organismo: Patronato Municipal de la Vivienda y Rehabilitación Integral de Barrios.
b. Dependencia que tramita el expediente: Departamento de contratación.
c. Expediente: Concurso adquisición viviendas 2018-2019.

2. Objeto del contrato:

a. Descripción: Adquisición por parte PMH-RIBA viviendas destinadas a programas sociales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a. Tramitación: Ordinaria
b. Procedimiento: Pública concurrencia
c. Forma de adjudicación: Diferentes criterios de adjudicación.

948.292’01 €4. Presupuesto de licitación máximo:  

: No se exige.5. Garantía provisional

En la página web www.patronathabitatge.es y en las oficinas del PMH-RIBA.6. Obtención de documentación e información:  

Fecha límite para la obtención de la documentación e información. A partir de la publicación del anuncio de licitación y hasta la fecha de
presentación de las ofertas.

7. Requisitos del contratista:

Figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas:

a. Los días hábiles (lunes a viernes) de 9:00 a 14:00 horas, durante los 20 días naturales contados desde la publicación del presente
anuncio en el BOIB.
b. Documentación a presentar: la que se establece en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
c. Lugar de presentación: Patronato Municipal de la Vivienda y Riba sita en Avda. Gabriel Alomar, 18-2º . Telfs  971723284
/971723327.
d. Horario de presentación: De  9:00 a 14:00 horas en días hábiles dentro del plazo señalado en la presentación de ofertas.
e. Admisión de variantes: No
f. No se permite la presentación de licitaciones por correo.

9.  Apertura de ofertas y demás criterios de adjudicación:

a. Entidad: Patronato Municipal de la Vivienda y Riba

b. Domicilio: Avda. Gabriel Alomar y Villalonga, 18-2º.
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c. Localidad: Palma

d. Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante del PMH-RIBA

 

Palma, 16 de abril de 2019

El Presidente del PMH-RIBA
José Hila Vargas
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